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SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

CLAVE: 17-IV-75-FM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL, f!,q~~Cpt:·U~4CTO DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y lRf~~Rp~JE~)) fN L9l SUCESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE OPERADOR~j)E"'R~DIO DE PÚEBH4,( ~7A. DE C.V., EN LO SUCESIVO 
EL CONCESIONARIO, AL TENO~'{.QE-hOS SIGOIE'N~ES ANTECEDENTES Y 
CONDICIONES~,..! ~/)~~~ ~"%~ 

~ óf~~l'~~~~~~,~~'~'\ c:p 
t ~ \;:\/,,~'\ lJ o!il\~~ .~~"'\: '4 

l. Que-de conformida_9fcon{lósja~culos~7)'~~1\!9~. demás, .. relativos de la Ley 
Fe~;¡:a¡ det RadiofYfT~Ie~i~iÓn,l\lats~cr~~ffi otb~go~la 'éoncesión a Ramón 
AlfÓ~s'o 8'oj'álil~ ,Bo]alil, ~~M~nstá~r:)'bpefg}~y~ex'Piota~~mercialmente la 
fr~éncia 89 •. 3 trV1Hz, co~~disÚnfi~~Jd'S "<;fla~da\'*FlN'P-FI'0JPotencia radiada 
aparehte ,de f8;9JO~e~R~~1>1ll~\'~'e., (en~~.l~~~Efsivo ~laJ Concesión), con 

. ~':"':!· d~ 20·'- f:"''r.t''"'J:J'~~~ •. p)Jil~' 17.d 1, 1IJI·Id'-''1"~5 .. t V1ge11c1a e' anos~~con au<;)s·a,pal.llr,ue "~u la e aun ~ uvif y venc1m1en o 
el~d{~1J dy(~~dt~1995~~~"'t~~ ~ n t\ , 

"~.f> /( 1) ~~1 ooo ~~\\r~ V .a 
11. Que ,él e. conformidaef @n ~el~artículo,...16~y""demás relativosld~ la Ley Federal de 

R d ,J~Jf¡r' 1 .').7:';> tt '"'1 s'J.I f-7'-~ f j\¡tJ/A, V 1' ~fl\.... ~,v llf!rlflJ . ' f d 
a ~~~'f.J(L.e ev1s1om~~~ecre }rl~ o o~go'e, ~J /e(l,_"'o_, a a1¡9yces1on a avor e 

Ramon~IN~ons~~ BoJa:!JJJ ~B~Jai~7AI.tPara-:jc_ontl6u-ar, q~er.ando y explotando 
comercialmente la-.'fFécuenciac:89r34rv1'8z, ~istir::~t~~ ~e llamada XHNP-FM, 

. ~ .. -'.'\.-1 1':!> J"'!::\"' ""'J\ ... "l'--'1 (( ~'f>l'::'? .r,;~f . . -
potenc1a raa1aaa aparente de 50 kW, en Rueola, ~ue~e0n v1genc1a de 1 O anos, 
contados a ~ctf~1 díru~-8~e Jq\ikdet1'~ G"i~tmi~nto el día 17 de abril de 

2005; ' o\7~0 o~ 't!o 

111. Que la Secretaría, previo el~él[r:l'Í{3,EmTen~los requisitos correspondientes, 
autorizó el cambio dé titularidad de los derechos derivados de la concesión de la 
frecuencia, a favor de Operadora de Radio de Puebla, S.A. de C.V., mediante 
oficio de fecha 18 de enero de 2000; 

IV. Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el Refrendo de 
la Concesión, de conformidad con lo establecido en el· artículo 13 del 
Reglamento de la ·Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de 
Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y 
Televisión, y 

V. Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente 
la ha operado y explotado con apego a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables en la materia, encontrándose al corriente de sus 
obligaciones. · 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 16 de la Ley General de Bienes Nacionales, 36 
fracción 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 1 o. y 16 y demás 

éf@l<on . . 
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relativos a la Ley Federal de Radio y Televisión, 13 del Reglamento de la Ley Federal 
de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y Contenido de las 
Transmisiones de Radio y Televisión, y 5o. fracción XI del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, se otorga al Concesionario el presente 

Refrendo de Concesiónrpara~continuar usando comercialmente 
1 f ~ !';,... ., \\ • 1' d.,\ 11 •1 ~ d, "f "'. , 89 3 M H 
a\.)c\~a·~ e~u5 • ¡s•on . z, 

por lo que la Co~!;' queda suje~~~r/!~.-fp 
~~ rf; ,J¡~¿'0:Niii'l11C!~N,~~\.47 ('\ 

PRIMERA.<;Marco juf@.;c;.r,{~~~~o~~~~ Co~ión conslituyen una 
actividad de Thterés públicd~~)tie~~n{l~ ,f~nciórl-';%'0~'~ci>!'ltribui~,fortalecimiento de 
1 . t t-:~ . 1 /1410 (.'JI& t,illt~hél.~l'"''~f~.~~\)¡'- 1"" . h d 
a In egr.~CI?n n~9ona, x~~~meJp¡a1m!rP ~ '"~~~l3~9r~~,~~~e;con~~v~pc1a umana,. e 

~~:~).'~c .. on'elia. 1. 'q(-o. "5o.~.~~a~~.~~r ..... ~V·d· .. ~~. ~~.~.\ w.,~elev~.s.mn (en lo suces1vo 

La Concrsig.n 8\'~~~~¡}'5~~~~~~~~~~~ delt<f?IJ1Estados Unidos 
Mex1canc¿~~~los ~~~t~a~t:tgt~~Qª~l~Q~I~,~\ge~eb.[{~~~ 'p~r ·el gJE?,9utiVO Federal y 
aprobados~¡..p0·r eiNSená'do ,de. la iR·. e~pública. \~e~ater:ia:-. a e, ratl.id'difusión; las leyes 

f'~·\'"" ' ""'\é ""'' '~"'"'5 '''~'~-.U . '~-Federal de· Radio Y;:}e~évisión,,,;de~ Vías~Ge~rales~ae~ y¡om,ul}jt~ción, Federal de 
Derechos déYP.fu'tor, Orga~icé/del11a=Aar6l{,ist(acicir1-Ptública':Fed~~ái.(~1General de Bienes 

C_ '"IV ....._~1 ""*a ('"" ¡;. "'"' f'.)ll!• ~ ~~!_~Ji . 
Nacionales, ~eral d~1 Procedi!flJ,ento;AAdminlstEativ,ó,J~sus<\.,Reglamentos, decretos, 
normas oficiales~m~xicanasl"'-~uerdóS;, ~nstrUc'fiv~rrulares fy~demás disposiciones 
legal~s, técnic'í:S Y,~.¡nh![~t<ativ"iifaíllicao'ie1J Y(lis qu~~Jpidan, así como a las 
cond1c1onesestabl~n.~~-TWio\\\ ~,@ ~~ 

El e · · 0~t ;; "' "' ·~1"" "''""" ~t::4 ~~ 1 1 d' · · onces1onano acep a~ u e Sl? .9~1 ~~r~e.er:> 9~,.. ega es y as lsposlclones 
administrativas a que se refiifrg e'l'¡,par~o;añt~~ y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, moditi6~dÓS o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderán 
iQualmente derogadas o modificadas, según sea el caso. 

SEGUNDA. Objeto. Usar comercialmente la frecuencia de radiodifusión cuyas 
características básicas se describen a continuación: 

Frecuencia asignada: 

Distintivo: 

Ubicación del equipo transmisor: 

Población principal a servir: 

Potencia radiada aparente: 

Sistema radiador: 

Horario de funcionamiento: 
~J<()Yl 

89.3 MHz' 

XHNP-FM 

PUEBLA, PUE. 

PUEBLA, PUE. 

SOkW 

NO DIRECCIONAL 

CONTINUO 

2 
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La Concesión y el presente Título no otorgan al Concesionario derechos reales sobre 
el uso de la frecuencia asignada, por lo que en los casos a que se refieren los artículos 
28, 50 y 51 y demás aplicables de la Ley, la Secretaría podrá suprimir, restringir o 
modificar el uso de dicha frecuencia o cambiar las características de operación 
asignadas. 

TERCERA. Nuevas te~r,~\J~-~OeSión¡,f,co~ avances tecnoló9icos que .se 
observ~n .a n~~elmte~aci()Jial'y a fm ~~m.:J.~;ar la.;.C~lgad~Y, d1vers1d~~ ?e los serv1c1os 
de r~d1od1f~.s1on1q~e3e ofrece~ ~ la_;~bLaiJ$.rt•,la Sec~t~n9¡;~ a su. JUICIO, tomando ,en 
cons1derac1on las.._~ecomendaf110~e~qp~em1ta~~Gom1t~4eonsult1vo de Tecnolog1as 
o· 't 1 4"""R d' a·f .~.~~ ~~~ ,),\\'1t'J1>~1 ~~~ "'r..;.- \1 · d t · .. 

d
.lg·ltal eds 1par,a~~~ 1 

a ¿~1 .1 '}11_?d·;~tf·~r~.:~P\\X~T~~r3.·~Etd¿~ot.~d-~s ~nMoé?~1as e ransm1s1on 
1g1 a e a~na es ~(~~U~~le\·~(2}~ ~{,{\en. j x1co. 

El e l. . t , 15~1.\\ ,.¡1,4./ ¡4HJLI '"t~" .... l' ~~~· ~'t~~'\\1 'dA ' 1 1 
. onc~.s1on .. ano es ara ?.-,- J~a~u~~J,~P,,~n.~_~!~.~~~~~, ~crz~~glé:!s,..que a~1 resue va a 

Secretar!a7y, al~efe~to,téJ,ebera(pbser¡varJ~Y.,elle~ar-~ ,c~bó\toaas~ acc1ones en los 
plazos, té1.mfnos y'Co'h. diciÓ. nes 'qd~~~~!~~fiale'f.\(a'=-".t~ropiá~s~~cMt~ría,~'n de garantizar la 
eticienci~nic~de11~~~¡$;~~~~~~ "'\\~\~ ~~ 

1
Un . 

Las modifii?acior(<l'~~ ,lt,é't~~~.~~~~~~~.\~Jt~ía_\\~~ ~ ~. s. londiJ~Nes técnicas de 
. 'cc))(aC:, 1 ~t:' ~ 0 • , e~ ~ -- ''~\\'\"'""' ~~~ )1 t ' • ~~» 1 d d 

?perac1o~M e-J. a 7'-~n~~~slo_n.,! ver&ar:~n·~ ,.s~g~~~~\~~~Ge~an~¡~ara a ~ ec~a. a 
mtroducci<¡>JJ.J:~:Impla\l(\,aGI9~;- ~y~cop~ac1on ~~~).~os~~ICIO~s nc?n Ja clfecnolog1a d1g1tal 
adoptada R,qr(Lia Sec¡élanaÚsobre~t 1u~o~e~~_,na fr;ecqe,pc1a{~e~11la banda en que 
actualmente'Ss~~westan l&s~ervitiÜ§,'o .én:Lrfa,.~di1ef'efit;;~l áre4/áé'~ervicio que deberá 

b . 1 e:---,' ,r ""· ..,.,.,._, 1 tP,;. '~t ·--h 1 11 C"th· //¿,~;:. !J'.. ~ ¡v';/1., 1 d ' 
cu n~ :e ~not~1onano;~~~~ en~; 11 Pk: praJIO$~úe up~rac1on, y as e mas 
cond1c1ones te'oñ1c~~~~~ue <&etermmé'~ .. la\S(1cr~t){LaG G ~ <> 

E ·rt d d · · t º--d ..... t \ \\.t.,91<?@.t, a ~t - 1 1' · n v1 u e que sera n~ce-sano (ansO'Hir-slmlb an,eamen e sena es a na og1cas y ./ 
digitales para garantizartra¿cdñtiD!;Jidae)del ,s_ervi:ef@bPt1slico, la Secretaría determinará/,/ 

1 1 d t 1 1 d~....,,~~~-~·1 u~l~s:t_.¡¡;;¡/Áfl""~. · · lt' d e pazo uran e ? cua eúelié:l~?ea ~~~~s~s,, r:53nsm1s1ones s1mu an~as.; en caso e 
que las tecnologlaS -de transmiSIOntalglfal adoptadas por la Secretana Involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos. 

CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de Refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Título, la vigencia de la Concesión será de 12 (doce) años, 
contados a partir del día 18 de abril de 2005 y vencerá el día 17 de abril de 2017. 

Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Secretaría, evaluará el 
uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión en forma periódica cada 3 (tres) 
años, y la última revisión deberá realizarse un año antes de que concluya la vigencia 
de la Concesión, para lo cual verificará que el Concesionario haya: 

a) Hecho ·un buen uso del espectro radioeléctrico, por lo que se reálizará una 
visita de· inspección fuera de su programa aleatorio y se determinará la calidad 
de la operación de conformidad con lo establecido por la Condición Décima 
Cuarta; 

~/2()11 
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b) Ejecutado las acciones que la Secretaría establezca en materia de nuevas 
tecnologías de conformidad con la Condición Tercera; 

e) Dado cumplimiento a la obligación de investigación y desarrollo que se 
establece en la Condición Décima Segunda, y 

d) Dado cumplimi~{ítp'\a~~ ~QSiiga:Ciones de índole administrativo que 
tiene ante lq Sec~aría. 1 ~ ~ . 

.A rt" d 1 ~lt ~ d" h . 1,-;~d. 1 JfS At , "t" , d" t pa 1r e res u auo u e 1c ~~~a uéfCIOn\peno :~_ca7 a ecre1 a na em1 1ra su 1c amen 
1 t. 1 "':-=··.''~ 'h -''""t- ~ 'l,.'t .,.)l.,,:s,d ~""1 CV' ~,, d 1 

~e-~ 1v~ a us~.¿'~P~O~~c.am~r¿}l>~~~!·~~ a~~~~~~~~'"'on~~s1on y, e ser e ,caso, 
lniCI~ra elpf.~.?cedlmleqt~ . ...:~.~~~t.r?'lv$gu.j1jcoff~S~~onforme al presente Titulo y 
1as dispoA:,~es legales ~ic¡or%Wl~I~\U · ~ . 
Una vezíque la Secre. ta. ría.~yáttMit.i.do'¡~(Hc~ti~~d~tn~~~~\f~Suelto-qos procedimientos, 

.,.¿t J "'Mh:' 1/H/"'b· ••ur¡"'o:·.~d"~ ,,~..~~.~~\\';; '-'\..\\, \,....,.¿e· · · d 
que en. su, ,caso, FP.~ u u_, 1ere~l!:~~·l~ta~ ~~·~\.. ~n~ ,~ ~~~\ Menr.r a~- on_ces1onano_ e 

~~~~~=~on ~ ~~')~~~~~~\ al~~\~\\ aflrre~diente a dicho 

·(!?:¿ ~~~ ,'\\l'~~,~~l~~~Y-~., \\~ · UuJIJ · 
La SecretaJ~a~otorg~.rafefrendo:-d1j,g\Po_J"~c. -~~~0~~{r¡¡1n9~ 1d~lc~J.·t .1~ulo 16 de 1~ Ley, 
13 del_ R~e.~tamen\~ !d~ ,~~1be~ r-Federal~e~\~~~~~T~Ie~l7.~~n;> en ~-~tena de 
conces1ones0tp~rm1sos.:.y Gontemdo~de las""litansmlslonescde Radi<D Yr Telev1s1on~ (en lo 

-~~,'v,,• ,¡y- ti -''f ""'"'\,...JVI"':"//'-~.rf' ,.,¡,.;:..""",.,.. !O,IJÍ"·' 
sucesivo el'fReglamento)l-y~~emás""ajsposiGiones)~gaJ~s1-aplica~1é~Para el estudio de 
dicho RefreñaOJt~e oO:Servafál "-er~:-sigui~~~ró'~r.méñto,~Pj~ perjuicio de lo que 

establezcalaL<éy:~?-;~fi'~Y]~G ~ <> .. 

a) El ConcesiORanO'(debera )~ohc~pbr es_cnto 'J,e1 ~ndo de la Concesion a 
más tardar urlc:5~~J::sufterminaéi'~ "'o 

~&;;.¿?u o,~ -
b) La Secretaría realizará la ~~clóh del buen uso de la Concesión, para lo 

cual tomará en cuenta el resultado de las evaluaciones periódicas 
previamente realizadas, así como la opinión que emita la Secretaría de 
Gobernación respecto del cumplimiento de obligaciones bajo su competencia 
a que sé refiere el artículo 13 del Reglamento. La Secretaría informará al 
Concesionario el resultado de dicha evaluación a más tardar 90 días antes del 
vencimiento de la vigencia de la Concesión, y· 

e) En caso de resultar favorable la evaluación, incluyendo los 90 últimos días, el 
Concesionario deberá aceptar las nuevas condiciones que establezca la 
Secretaría, con base en la Ley, y demás disposiciones legales y 
administrativas aplicables, .para refrendar la vigencia de la Concesión por el 
plazo que la misma señale. 

QUINTA. Nacionalidad. El Concesionario siempre debe ser de nacionalidad mexicana, 
y no tendrá en relación con esta Concesión, más derechos que los que las leyes 
mexicanas conceden a los mexicanos y, por consiguiente, el Concesionario se 
compromete a no invocar ni aceptar la intervención diplomática de algún país 
;;)~(Jf?· bajo la pena de perder, en beneficio de la nación mexicana, todos lo: 
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bienes y derechos que hubiese adquirido para operar y explotar la frecuencia de 
radiodifusión. 

Cuando se trate de persona moral, deberá consignar en su escritura constitutiva, la 
cláusula de exclusión de extranjeros, en términos de los artículos 14 de la Ley; 2o, 
fracción VIl y 6o. de la Ley de lnver~)ft}r::anjera. 

SEXTA. Aprobación de\}~~ Conces:?nari~i6[iar~ la autorización previa de la 
Sec~etarí~. parat;~?J l_~s act?s. Í-;~~~,ue <pr:~terttl» ~elebrar res~e~t? a la 
enajenac1on, aoJua1cac1on, (Pe~IQn~·;::~liCieiCOr:Tils"':? arr~ndam1ento, aso<c1ac1on en 

rt .. " ~"'f-,; .t t )"_A ••. I~~.1l.J\\<l~t·' ""-x··~vti'T }_ . 1 1 pa 1c1pac1on .~L¿Stl ruc 0~ r:;orne~:c1a 1zac·1on,t w·o ros; ~ve ::a 1ec en, '9raven o 1nvo ucren a 
e " .~W h"l dMJ~~"""d\,~'\';-JI.\,.i\"~ -~~'"-':, .'>-yd -~· . 
. onceslon,.Jps Clerec. o~ ....:.erwaa,gs 

1 
·el re.g1p

1
·71, en~~e~prqp~eda "'a~; a em1sora, o que de 

f '.;.¡·:-,... t 1 \' d'f'~....v 1' ~l 11 .\/j '' ;,, ,Jid·~l~"'"" ~ ... \ .. ," .,., f 1 .. manera Unua~en a mo u~wrn 1 a OP.eraqJOn,. ·e &..~~~lJI,IJ~S COQrqtJe O rece e serviCIO 
dentro de.Íia~~ona de cobertüra. (1/!)J}JIJ~~ ~~~~~~ j¡,. 
L t ~ .d.<tcr(," Ud (lHu~H~."~\)i~~t~}\\~~ ~ O. t . 

os ·ac? 1~n 1cos Jr~~n~1a o~'P~~~~{~Q ~e,~~~~~~~~~~ ~uno¡}P~en ras n.o se.an 
aprobadoS'_P.or la SeGreta'na,"con ~xcepCit>~de aqw'ell~s ~n~ los que-topera la af1rmat1va 
ficta y si"é~Pre que, ~e~'Stwúilinlo~~S~cre\!lria n'd 1M\1u~i~re <>bjetado. 

SEPTIMA~t~s ~~ .\\~,~~(:~~i\\~V,~,' J\1E~ 1 ~(fl)J . 1 
. ~~~ .~scnRP!Q~-:::y~~~aJe,rraG~o~~'te\~c•~~ts· ti n G~fs.~sos en. que .• e . 

Conceslo'naQo sea<peJSO.f1~. moral, en cualq~r s~~~to'ae...,Muscnpefon o enajenac1on 
de .. accion~~¡. o~·P¡,arte~social~~: ~e~r?uQ~a$<>;%~~sión.-d~~ftos( /slj}1;! deberá observar el 
régimen SigUi~rlJe: ~ -:.~e o"V'YJI.'P :t}?,::!.k va 

. <)]{ .. A ~ 4). h i!V ~ q,y_: 
1 -E~.I"r.:o'\'. ~,. · ~d"·, t5~"'"'";.1R 1 ~ I~S "ta1' ~ 1 • t . ' d 1 . . · "c~~:PE(flo~~i~ ·~ ,pra~ \>laJ":.avt.~o-~ a~_ e91~ m a. ~e a 1n enc1o~ e os 

1nterésa~os Gn realizar la's"uscr1P,2!P!ll o~e~aJ~é1on de las acc1ones o 
partes~~róiates,~oie'h<io_~~Jmpañarlo, d4fl~i~formación de las personas 
interesadaS""~~dquirir;-:la:~ raGcio~?'panes sociales, así como de la 
d t ~~_..y-~·'t• Ll~'-...............-'~d d . 
ocum~n aclon~que¿acr~\;l~~%naeiOAall a mex1cana; 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de 
la presentación del aviso, para objetar por escrito y por causa justificada 
la operación de que se trate, y 

111. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por la 
Secretaría, se entenderá aprobada. 

Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin 
perjuicio de las autorizaciones· que se requieran de otras autoridades conforme a las 
disposiciones aplicables. · 

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir las acciones o partes sociales sea 
una persona moral, en el aviso a que se refiere la fracción 1 anterior, deberá 
presentarse la información- necesaria para que la Secretaría conozca la identidad de 
las personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
capital de dicha persona moral. 

~12(JY} 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

El Concesionario se obliga a incluir esta Condición en los estatutos sociales, y someter 
a la aprobación de esta Secretaría dichas reformas en un plazo de 240 días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción del presente Título. 

IV. Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo 
a que se refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las 
leyes y acuerdos fiscales. 

DECIMA. Representante legal. En caso de que el Concesionario sea una persona 
moral, en todo momento, durante la vigencia de la Concesión, deberá tener un 
representante legal con poderes generales para pleitos y cobranzas y para actos de 
administración, en términos del artículo 2554 del Código Civil Federal, acreditado ante la 
Secretaría, sin perjuicio de que pueda nombrar otros representantes legales que puedan 
representar al Concesionario ante la Secretaría. 

DECIMA PRIMERA. Responsable técnico. El funcionamiento técnico de la estación 
con que ofrezca el servicio de radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, podrá encomendarse, bajo la absoluta responsabilidad del Concesionario, a 
un profesional técnico aprobado por la Secretaría. Para esos efectos, se seguirá el 
siguiente procedimiento: 
~¡¿()11 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

l. 

11. 

111. 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

El Concesionario deberá hacer la propuesta respectiva a la Secretaría, 
acompañando el o los documentos (currículum vitae, licencia de 
radiotelefonista, certificado de estudios, etc.) que comprueben la 
capacidad técnica de la persona que desempeñará dicho cargo, así como 
el comprobante de pago de derechos por responsiva, de conformidad con 

la.Ley Federal N~elf}oOS 

La Sepeta'F;~ ten<lrá un plazo dJ{o~lls naturales para objetar el 

nombra,ento, y 1¡ ~ 'Cf;¡; 
~~habér¡ sidb~Jlj~o, ~,;~il~ml!.);to en (r'p\azo antes indicado, el 

,'-.... í• /JI! ~)~•~.\\l;¿\1 .. '1~, "...~~~ ~JJI ' 
nombram1entqr.:se::entenaera .reg1straa0~en'~~ {ecreJ~rla, y desde luego el 

~nico p~<iF,;Jíe's'e'fu)Jiiiilír¡~ü'J.tOh~io~'\~ '\ v 7t 
E d~~bt"t ·· a)~~'ft&.I!Jt;Jit~\~~~~~ ~- ·e-o· f t n caso e-su s 1 uc1on 1 e ,pro es1ona \2)) ectliCG? e .::\J~oncéslcmano u e era e ec uar una 

1._1[ t "''!, ji .h: U\U\ un· ~~,)~ ' '~ ~ \ 
nueva propuesta a 18JSeyetaria.~~~ ~ ~ \\\\H r..fJ 
DECIMA~'i:_buNpA~(n~S~~~~~~~~~~"f~o. El ¿'\JG)s¡o¡narjo~deberá coadyuvar 
en las laboté's de:HnvesÚgación;.1y]d~s~trbÍio·~~~\k~.~.ís, "p~\-}31 lp cuM p~~brá coordinarse ~N t• )\ "· .,.,"''-"'"' 't-..."'~1\..'\~·'~ ~~·':';~ Jé:fl,, ..._ tN. 
con la Se--cret8Jía, 'la/,Cámara'"Nat·i~áljct~ la J:QCI~stria~~ Radio (~jlielevisión, u otras 
institucione'§{de inv~tigé'ción(~ídesarrollo tecf1'Óió~¡&,~~Mexi8o. 

1 
A ..a 

~~,- ~'(?!; ~ ~~- p llf¡~ 
Dichas lab*-9~ inv:sti9~~~ t~de~~Jr~lg' ~~fj; 9_:-;,;arV¡/re cuestio~es . de 
naturaleza teGmcr qué) ... favore~l 1 m_ejor,use~Clel <é~gectro rad1oelectnco, 
investigación detrtteteados;go""""ñdbjeíbrae t8af mejoG-r...-c:Umpliro'i.etíto~ lo establecido en la 
e d .. ' p. ~"~/\. ~ ~ ji ..., ~t ~- \\ ~1 f '"t///_,1) 1 
. on ICIO~, nmera~~ a~~ cr0~lj>~9Y~~OS . q~~ ~\ ~{~~~se pr?pon~an para a 
~ntroducc1on de las~t:J~Ya.~ tecnnlogtas~d~;radt001fuS.Ion~~el mejoramiento de las 
mismas en el país, de co'<r~~~ S~~e'Ce en la Condición Tercera. 

DE CIMA TERCERA. Información. El tcf~sionario se obliga a proporcionar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y 1·as 
disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en el ámbito de su competencia. 

Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la 
obligación social que se deriva del artículo 5o. de la Ley, el Concesionario presentará 
ante la Secretaría, a más tardar el día 30 de junio de cada año, sin necesidad de 
previo requerimiento y conforme al formato establecido, lo siguiente:. 

a) La información prevista en el Acuerdo publicado en el Diario OfiCial de la 
Federación el día 30 de abril de 1997; 

b) Un informe sobre las labores de investigación y desarrollo en el país llevadas a 
cabo y las proyectadas para el siguiente año, según se establece en la 
Condición Décima Segunda del presente Título, y 

e) En caso de contar con autorización para operar serv1c1os auxiliares ·a la 
radiodifusión, tales como enlaces radioeléctricos entre estudio-planta y de 

~/2{}Y/ 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

sistemas de control remoto, correspondiente a los equipos transmisores, 
receptores y repetidores, el comprobante de pago de derechos por concepto de 
uso del espectro radioeléctrico, previsto en la Ley Federal de Derechos. 

La información a la que se refiere el inciso b) podrá ser presentada en coordinación 
con la Cámara Nacional de ,la;¡lrfdu.<stf.ia.

5
ee Radio y Televisión, siempre que ésta 

d 't 1 rt' . . , ...1 ~1 ff- \ \\ ¡.\ )1 ., • i/ Al A' 
acre 1 e a pa 1c1pac1on ~ \.';,~J~p~smnaqG>. ..1 'fl}j . " , 

DECIMA CUARTA~111idad de lafoj)eraclilll..EI ~ce~icmario mantendrá en buen 

estado l~s e~~~ecesa~ip~)E_~~q~~;~~~raefó'q{cte~ la estación con. ~~e. 
des_ empene la-actlvldad71de_/ la?r,aC::hOdlfUs'IQno::confo'rm~a lo ~~alado en la Cond1c1on 

"'-':'. /¡v. r . .o~~...;..~·-''\'"'-'~:-.'\Ji""'~~'\:t ~ . . . 
Se~unda, s,~~ ef1c1ent~~~~!8t~}~~~g·~~<)n ~q ~t.~~~c,~~~en .Jé)~1spos1c1ones legales 
apllcables,enla matena,.y . .IG~st. a.blecl __ ao en'laiE;ondlmOn:l(~cera,-'1J_ . 

~~. , ~~/) ltl!!ibi!\~~~~~ y~ •• 

El Conces1onano·,debera~mp>llí"A .con 'lo~esta51emdo téñ!'la~t;ey, Aá?:Normas Of1c1ales 
M · V; 1 1' "1-!1'1'" //1//d, 11 •!1~•.~•:~ ... · 11 1','\h~~~~'\..1\''~1'\'~l\ ~t r d 1 · ., ex1canas ap 1cau es~ y

1 
as 1spos1mone\.ega es' ap 1cau es\en m a ena e a operac1on 

técnica eé:~s estadióde~'de ... raw~y-~e\~J~J·ser'Vicios'~u~iliar~s. étrl' base en ello, la 
S t , d · ~' '' -~ e'' ~~\.,.'-'·"~\.~·N·' t "\. ~'\ • ~~~ ~ 1 rt 1 lt d ecre ana·.·(po ra~re.quew<a.= · _omceSJ_p.nanp.>~u.· n 1_n_orm. e, e. m e aua t.,a~~CD. e os resu a os ._...,, ·~" ."\• -!1t:Y"~"'~~'<:d,~ \l -~ \1 ~ .r.A~ ~ . de sus e'laluamones ,para.J,?'cr:e .. c'tltar~que ·0pera~de cpnfbrm1da pon las c1tadas · 
d. · ·~~~""" o· 1h .. ' "f ~ l\'.._ .'::J....;"b·~.-~~""""~"t ·~~~' ¡,1' " 11d 6~~ r..~· rt' d 1 1Spos1c1ones'l 1c. s;::~n~orme"üe ~e~p,re~er~ arse~)l~~~a~o e~ tr u 1as a pa 1r e a 

fecha de s~requerimiento(-. ~o '"''''~~~ V •.,!}) .,~.. ~· .,.\:'},~ ~~ ·."-~ ~op ~~~ ·~, . , .... _, oqrf~ • ., ~ .. ~1 Conce~~ot.' ~e~~ra~r~~~~3elo~e~ j,~~eract,p ar~ . ehm~nar l~s 
~nterferencla~p~ud1c1ale~~e pua1era~1 present,ar:.sefcon ~t~ serv1c1os de rad1o, 
televisión, radiocomtmicadbnes~ ú' 5.trd~-'sér}t.icies~utor&aélos- para hacer uso del 

- t d' 1, "t~.\l)~ \< • .).......... ,, ~J.·;,..- 1· tí,-· . Í j~/~AJ. . d' . 1 
esp~c ro ra _loe e'C r,1~%~ s~F'T!12re ~) cuanLio wl<¡,_.a,:§l 1r:1t~Drenc1as perJu 1c1a es sean 
debidamente comprab:a'GJ~. ~- v \\ '\ ~~ 'V;J'~ 

En este sentido, de co~:~Jdrs~o7 artículos 1o., 4o., 5o., 28, 41, 
43, 49, 50 y 51 de la Ley y demás áisP'asicibnes aplicables, el Concesionario deberá 
acatar las disposiciones que la Secretaría establezca para ·la eliminación de 
interferencias perjudiciales a .las que se refiere el párrafo que antecede. De igual 
forma, con objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
transmisión, el Concesionario deberá acatar las ·disposiciones que la· Secretaría 
establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio del interés 
público. 

El Concesiona.rio no deberá suspender sus transmisiones, salvo hechó fortuito o causa 
de fuerza mayor, en tal caso deberá informar a la Secretaría de la suspensión y de las 
acciones que ha tomado para el pronto reestablecimiento del servicio, en un término 
que no deberá exceder de 24 horas. 

DECIMA QUINTA. Conducción de señales. Para el envío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conducción de 
señales autorizados por la Secretaría, con sujeción a las normas que rijan su 
operación, y preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la Secretaría 
para envíos de materiales gubernamentales y a realizar los encadenamientos o. 
tr~misiones especiales ordenados por la Secretaría de Gobernación. 
~12()11 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

DECIMA SEXTA. Programación. El Concesionario deberá observar, al decidir 
libremente su programación, lo dispuesto por los artículos 5o. y demás relativos de la 
Ley, y los artículos 2o., 3o., 4o., 5o., 6o., 34 y demás aplicables del Reglamento. 

DECIMA SEPTIMA. Programas oficiales. El Concesionario se obliga a transmitir, 
cuando la Secretaría de Gobernaéion ,§e;\lcrindique oportunamente en términos de la 

<" " \ l\ ¡¡ "!' Ji "~ )1 . • • • Ley, del Reglament.o y qrl\pre~ente~Titulo.¡Jps matenales que d1cha Dependencia del 
Ejecutivo Federalle-envieV ~ . J IYJI f:~ 

En todos_ los p~~~s_.del.~~!l\~-!!.~~liftliento~1 Ley, el Regl~mento y 
en los termmOS\ae e~t~ tttu!ot7r~llc~:o:·ai(~.Qaa\~onm ....... eslonano a traves de su 

t ·, , t ~'V d f 'b~l.- 'd'· l 7,~, :s: ,\"'"· ::.>¡\1\ ~ -~.,.. ~ ''~1~' d d ---. . , 1 es ac1on, e~ e~qüe a o .J9ª · q;a\GOflS~rvar~~ a..m_1sma'c~ tua e"'em1s1on que emp ee en 
su programac1on norma ,\aerqpre7y~cya_ rnuo.\ ·os_mater:la'es sea'~enV1a os en ormatos ,...-. ,. \l. 1' .,-~ ~ 'o¡' /¡ .l !J')t.IJ! 'DI ·'-1,\:'i.~l~ I/ . d f 

similarest~~·u~~;~o/}1 (1f(Wtt&~~~~~~ ~ ~ . . 
DECIMA OCTAVP..)Tiempos Cte. EstaCio~En,cu:mplimiento a lo,. e_ stablecido en los 

, , ,1 ¡_ nr. ""'\.!'"""'""{''\·.~ ~-"'\~~"'~\í . t .u; , 
artlcui~~:;:-59J de ~la ~~~Y~~·~-:Y.~6~a~~~~~!§i.Q1.rnto~r1\\~~rcr~lona~~~ debera ~fectuar 
transmiSIOile,S gratUitas~alanas, ~c?:Jn~uraCIOn~asta·\aa} ~30 rr1fip¡os continUOS O 
discontinúb'tM1 dedf~adü's 'a :éiÍif~:r('éJ.~A~'mas~~~'~l:~á~ter:~eduG~ti~~. cu!t~ta-f. social, político, 
d rt. ...i\ '-t \\ ) "t\"· -d~ ~ ~.~'J:t";_~-:,· \ 1 ~\''ti"' ~":-,.. '~-~ 1 .~~ t' 1 "'!'t H 1 " d 1 t . 1 epo IVO·yí.<O. ros asun o_ s:c e 1n ere§;.ge:nera. · ,~naGio_. na_ e _.e 1n ern(l_clona es, e m a e na . ~.,.... k;,."'·" "~"' , - ~~., v-,,..~,,~~-~~ ,, ,, ...!) . 
que, al efe·Gt<D·Ie proppro1.9J:le~l1f S5~retana'~e"""~~B~![lé:lGIOn ~en 19Jiioranos acordados 
con esta úttifD,a, cooferme'=:'a~I~-~YC~IfoR:~gla'lJ..epjo!oo Df.d)afite los tiempos de 
transmisió~~I~E~tado, t'tn:(f:ldoQosltrnatet)alé§; ~a@lil (sid~ envJ'aGJl{ el Concesionario 

d , • l•<i':'\ lJ .-. ~- .~~ • Á d ":1'1. ..,. -::,¡....t.> ~ ~'f~'!"'fr 1 • no po ra 1nc u1r..::anuncn:ls¡~~merc1a es·m ~<??)erc1a 1zar~ue cualdqU'Ier orma os m1smos. 
o~>." . ~~' w=o ~ ... e:; ~ ·-o . 

E 1 , b't 1 ~"1' lt'-1 e~ .r \\~;.,1 b1:G. t #~1!,1 d' .. n e . a m 1 o e .ecl~_\~~r . .,., ~~~B~arLo\ ~e e,rg_s~Je ,~rr:~a~as 1spos1c1o~es .que en 
maten~ d.e rad1o Y'te1e;;~1on~~~ est@~~~fl~e~l;:~o~o~Federal de ln~t1tuc1ones y 
Proced1m1entos Electór"ai~-~O!}forrr~~~~~~sp~esto por el art1culo 17 del 
Reglamento,_ en concordancla(coD4ef~~~~de::en~los art1culos 59 y 61 de la Ley. 

DECIMA NOVENA. Tiempos fiscales. El Concesionario podrá optar por realizar el 
pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios 'de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que en dicho 
Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de octubre de 
2002. . 

VIGESIMA. Protección civil. En caso de desastre, el Concesionario orientará sus 
emisiones, en coordinación con las autoridades competentes, con el propósito de ' 
prevenir daños mayores a la población y remediar los ya causados. · 

VIGESIMA PRIMERA. Programación impropia para los niños. Para los efectos de la 
fracción 11 del artículo 5o. de la Ley, independientemente de las demás disposiciones 
relativas, la transmisión de programas y publicidad impropios para la niñez y' la juventud, 
en su caso, deberán anunciarse como tales al público en e! momento de iniciar la 
transmisión respectiva.· 
~()?1 

9 



.. 

1 
1 
1 
1 
1 -~ 

1 
1 
1 
1 
. 1 
1 •• 
1 
1 .r 

1 
1 
1 
1 
1 lE' ¡ 

/ 

1 
1 
1 
1 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

VIGESIMA SEGUNDA. Salud. El Concesionario sujetará la publicidad que se refiera a 
la salud a lo establecido en los artículos 69 de la Ley; 42 y 43 del Reglamento; 300 al 
312 de la Ley General de Salud, así como a los establecidos en el Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Publicidad; y demás disposiciones aplicables. 

El Concesionario se asegurará ~füe(fa) (lltlblicidad que transmita cuente pon la 
autorización sanitaria o\sé\flaY.?~P~reMent~c;twa1s"%a la Secretaría de Salud, para lo 

cual, podrá exigir al~. un~iªnfe l.a .docume. n. t.a. ción ~e .. ~~Ri(Cti'tra..: . 
.::J e¿~'-~ ' 

VIGESIMA TERfE'RA. Conteridp,.r:l~gi()S~~EI~<SoncesioQ/r?G,.,de conformidad con lo 
. t """"J-rt'~ J 2"'-t d ~~A~l~· ~AH\<ó.-......:~ •·'-~h J" ./;r ~ C Jt p • bJ" preVIS O por e.~ · ICU O~ ¡1 ,e), ~ll,~eyJuá._hSQCiaGJO@~\~e 1g10,!aS y U O U ICO, y SU 

R 1 t ""'"l:v 'd''K·¿ tt'l -~·-~t. ;}\.\" _., i\ Y\~"\ ...... ~l.l.,:;....d d ....1-;;? t "d , .. eg amen o, so o po ra ,dransmt 1r11program9s~y~puu 101 a .-1.\le con e m o re 1g1oso 
d '"-t·':.:.:"' 1 \\ .... t'·~~",~:,lJ ¡')s· !f!},..lt'"'"·"' ... a"'"G'~~'\\. # . ...~ cuan o cuen e con a au or:1zac1onH;:~el a¡ .ecre atlak~~~:~er:nacloR,.,. 

~· A' 'léll!Jf!:j~'?~~~~ -~ . 
VIGESIM)\-¡CUARl".¡f\. Respeto/a"¡la{ P. ersona~ftl}conceslo11nano, dª-_º'onform1dad. con lo 

.V/ J ~\u"\.\ 1 ;,· ~~~ l il ~>,!H.,)! ~ \~.._... "'\.'\," "';-., \\ ':,.~\ --;":' 
establecido 'én el temeriR~rrafo g~1\art1cu. lo~~e. e~la,Con ... st1tuc. ·Ion. Poj~t1ea de los Estados 

• ,, - ;.¡ !! ¡. 1!.,. n ~· )j '-" \.·~~l.\ ~ ~ ' '~~ \)\ ~" ~ \1 r: '· ll J . . 
Umdos Mex1canos, 16,G de,.,la-bey~3~\'del~ ~glamer:itoi\Y. ~emas d1spos1c1ones legales 

• Y -., •• " '"-· •• "1\. ~ ~ '\.:'-·" '\,' Í', \\ • • '\ ~ • ~· l ll ji • A ' • • • • • aplicables, ¡llO depera"'ttqnsm1tlr 1P.ffl9(~11Jas ~..'put:>IJ,91daaJ q_ue, const1tux,ap d1scnmmac1on 
t. d r. r-:''? · '"' 11 't' ·' ' 11 '' ,~/ ~.,H 1 ~,.,,..'~u~~¡""· d di \':'11 ~q u ~~-J~ d d"f t mo 1va a \por ong~n. e I\IIC9~'0.. ,n,3e1~Qa ;".e._ ~~ene m"'· a~e a ,, asJ capacllll1a es 1 eren es, 

1 d . . -.>.f'-' · 1''1;, ~ \\, .!J~ .. x v=.....,.d- íl'\::-;1 ~''MI ~., .. ·· '~1 ' 11 \., • "~IYF.¡ f · a con ICIO~~soc1a ,' as .. conu1C1ones·(..:;e 1$8 ~u, , a1'r~.,_I910Q~.as OP.Imones,,.. as pre erenc1as, 
1 t d '...-..,.,..:, !.J' ~-~ t "'~'"' t t .~:~,\"tU'·¡" "';.:J:;<~o..~.~-~..J hlf ~~ -t b" t e es a o rGIV! 10 cua gt;11er~ 0 ra~)~ue a en e CQn.· ra . a~u1gmuau . uman.a y enga por o Je o 

'j, ... ~.r e 1 _)'.., •· . ...,'-'.A'<¡\_ ""' ,. p 1/fJJ. 
anular o menO:~P. abar·lps .. dereGhos-yclib.ert·a. aesJ:le-las,personas. f ¡ ¡¡ 

~(~~ ~~!;_}:t\h:.'-/W!#"V~ '1/ . . 
VIGESIMA Qt:JI~J~A. Protecci6n al·puljli<to~Et'!cof1ce·src5ñarió\a,.efecto ge ofrecer una 
protección al puSiicO! en ;.suS'tr'an~mTsl~be«ftot:>ser:Vará ,tá's1Jisposiciones que sobre 
libertad de expresi~~~~Ja!fl~el Mrtíc'Mo'6 d~ ~Qonstifu!iitflpolítica de los Estados 
Unidos Mexicanos.~ ~-~ ''' 0 ~ ~/'~ . . ot>"~-=oo= ~~ ... ~~~~·~ ... 
El Conces1onano realizara las ac~lones":'que.,correspondan para el eJerciCIO del derecho 
de réplica, de conformidad con lo eMft51éG·idü en el artículo 38 del Reglamento y las 
disposiciones legales aplicables. 

VIGESIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 
prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la 
radiodifusión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas 
reconocidas por el Estado. 

VIGESIMA SEPTIMA. Apoyo a la educación. El Concesionario coadyuvará en las 
labores de enseñanza a través de la radio y la televisión de conformidad con lo 
señalado en los artículos 4o., 5o., 11 y 59 de la Ley, 7 4 de la Ley General de 
Educación y demás disposiciones legales aplicables. Para ello, podrá coordinarse con 
la Secretaría de Educación Pública, la Cámara Nacional de la Industria de Radio y 
Televisión u otras instituciones de investigación educativa en México. 

VIGESIMA OCTAVA. Responsabilidad del contenido. El Concesionario ·es 
responsable del contenido de la programación y de la publicidad que transmita de 

té312011 
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conformidad con lo establecido en este Título, en la Ley, el Reglamento, la Ley Federal 
de Derechos de Autor y las disposiciones legales aplicables. 

VIGESIMA NOVENA. Causas de revocación. Además de las causas de revocación 
establecidas en el artículo 31 de la Ley y con fundamento en la fracción IX del propio 
precepto, la Concesión podrá ser revocáaatpor la Secretaría, cuando el Concesionario 
. 1 . d. 1 "" ~' \\ ¡ 1 .u ll. '-1 t-.:_' A! A 1ncurra en cua qu1era e\j c~l:l"i.ssslslgmen g,s: ./ ft}f p 

l. Por l'~ (prestar con reggl~ddpd~l,.,servicio.Jó'áteria de la · Concesión, no 
obs. tante ~. 1 apercitf>.; ifjli~~qü~~ -~~r~llo ~~~ní'ga la Secretaría u otra 

~-at~dv~~~~~,~~~cf_l. d. 1 1 
11. l o.¡ a ransm1~1 1o"~\ 1 

~~.f.?B.~~W~J"'~P.;~t ·,. ~~~~~t.~~t~~ po~~~~ qut1er me 10 ega
1 
, 

t'aSI como por .a~ce e'eJac1on ~..~e>f~c os~~~n}a os. que"'atec en o graven a 
~Concesión, ldtdéré~ho~éré~riv~CI~s~~élla\ó~~\ré·gime1f<fe propiedad de la 

·émiso~~)~if f'r~via •~&'bri~~tiÓh~~é' l~éc'tet'atía~o~org~a,para el efecto, o 

~~r ~~t~~~:%~~~b~~~~~~~\{(('J o ~~~~jndición Séptima 
111 ~!?P_. ()~ ~\ \.\\. ~<?,trJf. ,,d'~~~t~\l ~t t ~~~11 t~ \lWH~ 

. Qr nega·rse~lnJUS 1 1ca_ ar:r;1eQ e ~a~'~,~c l.i?t~s l!ran.§Jf11Siones a que se 
0A,refiererí~~:S~·ícüíús 59, 60 y 62"\(J~~fl:i'!~'y~:~ .... ~ Pv litA .¿j 

IV. ~neg~,,~~@,~~~~~\Jj¡p sus instalaciones 
d1·1d~Jinspect~escy' dMrá-s1ferspnál7a~órftaao a<'q~:Je se refiere la fracción 

V. 

11 dB'Ili~CmdiW~'v®a~~esÍ,.ít~~ ~ ..., 
Por s~~\diori'ido~f:l_t~~oc:SÍ~es~laciones a la .misma 
obligación. ob'".dll~$P'6Si.cj~A"' fSe~la~ eualquiera de las siguientes 
e d. . d"'t:><~t""'";r-·t~l IJ 'R'~ ~ ~~ D' . S d D' . on 1c1ones e Er~ ·e~~ 1 u O)? ,nmerar,:.-1r-ercera, ec1ma egun a, ec1ma 
Tercera, Décima Cuarta, (Óé~frn:a--'auinta, y 

VI. Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por 
violaciones a la misma obligación o disposición señalada en cualquiera de 
las siguientes Condiciones de este "fítulo: Novena fracción 111, Décima 
Séptima, Décima Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, 
Vigésima Segunda, Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta. 

TRIGESIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, el Reglamento 
y a las condiciones del presente Título serán sancionadas por la Secretaría que 
corresponda, de conformidad con el Título Sexto de la Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables. 

TRIGESIMA PRIMERA. Garantía. El Concesionario se obliga a presentar un billete de 
depósito con institución autorizada, en un plazo no mayor de 30 días naturales 
contados a partir de la fecha de recepción del presente Título, por la cantidad de 
$500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), a favor de la Tesorería de la 
Federación, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se imponen o 
deriven de este Título. 
~QYJ 
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Si la garantía se extingue o disminuye, el Concesionario está obligado a restituirla o 
completarla dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en que ello ocurra. 
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